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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50400408900120200006600 División Material 
Y Venta De La 
Cosa En Común

Omar Fernando Quiroga 
Duarte

María Candelaria Ruiz 
Calvete

03/06/2022 Auto Niega - Niega Las 
Pretensiones De La 
Demanda

En la fecha lunes, 6 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LILIANA CAROLINA MOJICA BARRIOS

Secretaría

Código de Verificación

d06ae700-de6f-427b-91ba-d84cb507705d

Número de Registros: 1

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Lejanias

Estado No. Lunes, 6 De Junio De 2022De26


